
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 081/01 

--------------------- 

 

VISTO: 

      Los antecedentes obrantes en Expediente Administrativo N° 

2504/01 caratulado "Rojas, Rogelio Jesús- Denuncia hecho ocurrido en 

la vía pública- Sumario de Investigación"; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que la abogada sumariante de acuerdo a las pruebas y 

las testimoniales rendidas según expediente, dictamina que "al no 

surgir de todas las actuaciones que el vehículo sufrió daño no debe 

prosperar lo reclamado por el Sr. Rojas"; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:NO HACER LUGAR al reclamo efectuado por el Sr. Rojas, Rogelio 

Jesús- L.E. N° 5.533.049, con domicilio en calle El Salvador N° 446 

de Capilla del Monte, obrante a fs. 1) del Expediente Administrativo 

N° 2504/01, por los motivos establecidos en los considerandos de la 

presente resolución.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE al causante con copia de la presente Resolución.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 3 de septiembre de 2001.- 

 

FIRMADO:    GABRIEL SUAREZ       CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.      INTENDENTE MUNICIPAL 


